
l\¡unicipal jdad Distrital
CEBRO COLORADO

"Cuna. d'e[.9i l\t r" RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'273-2025-GfuI-I\¡DCC

Ceno Colorado, 03 de junio de 2025
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Que, el articulo 194 de la Consülución Politica del Peru de 1993 prescribe que 16 municipalidades prov¡nciales y distr¡tales son órganos de
gobierno local que gozan de aulonomia politica, €conómica y admin¡strativa en los asuntos de su comgerenc¡ai

Que, el aliculo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de túunicipalidades anota que la autonomia que la Constitución politica del perú
eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administraljvos y de administración, con sujeción alordenanienlo
;uídico;

Que, el articulo 87 de la Loltl acola que las muricipalidades provinciales y distritales, para cumplir su fn de atender las necesidades de tos
vecinos' podrán ejercer otras funciones y comp€tencias no establecidas específicamente en la pre€ente iey o en leyes especiales, de acuerdo a sus
posibilidades y en tanto dichasfunciones ycompetencias no estén reservadas expresamente a otros organiimos púúlicos de nivelregionalo nacronat;

Que, el aliculo 4 de la Ley del Sistema Nacional de Programación l!¡ult¡a¡ual y Gestión de lnversiones identifica la lase de funcionamiento,
como aquella que comprende la operación y manten¡mienlo de los activos generados co¡ la ejecución de la invers¡ón pública y la provisión de los
serv¡cios ¡mpl€mentados con dicha inversión. En esta etapa, las inversiones pueden ser objeio deevaluaciones ex post, con ellin de oútener ¡ecc,ones
aprendidas que permitan m€joras en fuluras inversiores;

. Que, el aliculo 3 del Reglamento de la Ley del Sislema Nacionalde Programac¡ón l\¡ultianual y Gestión de Invers¡ones, defne el término
"inversiones'c:mo inteNenciones temporales y comprenden a los proyectos de inv;rsión y a las inversiones deoptimización, d€ ampliación marglnat,
d€ tehab¡lrtac¡on y de reposición. No comprenden gastos 0e operación y .raltenimiento;

Que el numeral 4l .2 del adiculo 41 de la Directiva General del S istema N acional de Programación M ultian ual y Gestión de Inverc¡ones regla
que la entidad debe prever los fondos públims necesarios para la operación y mantenimiento, confome a la normaliva vigenle;

Que, elprimer párrafo de Ia oédma Quinta Disposición Complementaria F¡nalde la Ley de Presupuesio del Sector público para etAño Fiscal
2025 autoriza a los gobiemos regionales ygobiernos locales, durante elAño Fiscal2025, para utilizarhasü un veinte por ciento (20v"¡ de tos recursos
provenientes del canon, sobrecanon y regalía minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para éer destinados a
acciones de manlenimiento de infraeslruclura yio para acciones en materia de seguridad ¿iudadana y lucha contra la criminalidad a cargo oe tas
releridas entidades en sus respectivas circunscripciones. Para lal efeclo, los gobiernos regionalei o gobiernos locales involucradoi quedan
exoneradosde lo drspuesto en el inciso 3 y los literales c y d del inciso 4 del numéral 48.1 delirticulo 48 óel Decreto Legislativo N.1440, Decrelo
LEislaüvo delSislema Nacionalde Plesupueslo Público, y de lo dispuesto en elnumeral 11.3 del adiculo 1l de la present; ley;

Que, mediante Informe N0468-2025-SGl\¡lV-GoPl]VDCC, el Sub Gerente de l,4antenimiento de Infraestructura y Vias, Arq. José Luis Vera
Chamono, elabora y remiie la fcha técnica de 'Manlenimiento del parque inlanlil de la urbanización Buganvillas de Chállapampa, distrilo de Cer¡o
colorado' provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa', con un pfesupuesto ascendente a la sumaie S/ 76,140.92 y un priio oe ejácucion oe
30 dias calendario, bajo la modalidad de adminislración directa; acorde con elsubsiquienle detalle:

Que, a traves del Infome N'11-2025/MDCC/SGEP/NAOP, el as¡stente técnico de ta Sub Gerencia de Esludios y proyectos, Ing. Nathaty
Annette ordoñez Pinlo, revisada yevaluada la f¡cha técnica puesta a su consideración, expesa conformidad e¡ cuanto a cóntenido y formá de éstaj

Que, con Informe N'314-2025/SGEP/GOPll\¡DCC, el Sub cerente de Estudios y Proyeclos, Ing. Amilcar Rafael Guillen Zarale, eslanoo a
lo actuado brida la coÍespondiente conformidad:

Que, mediante informe N"336-2025-GSCA-I\,4DCC, el Gerente de Servicios a la Ciudad v Ambiente, Ino. (
r' qstmando lodeterminadoen eilnron¡e N'326-2025.sG[4AV-GScA-l\lDcc, otorga confoimidad: soricitañoo,

El lnlorme N0468-2025-SG|\.11V-G0P|-MDCC suscnto por el Sub Gerente de l\.4anlenimiento de Infraesfuclura y Vias, el Informe N"11-
2025/MDCC/SGEPrI{AOP alendido por elAsislente Técnico de la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, el Inlome N'314-2025iSGEP/GOPfl\¡DCC

porelsub Gerentede Estudiosy Proyectos, ellnforme N'336-2025-GSCA]\,OCC suscrito por elGerenle de Servic¡os a la C¡udad yAmbiente,
ne N"356'2025'NIDCC/GPRR suscrilo pol el Gerente de P anificación, Presupuesto y Racionalización, el Informe Legal N'019-2025-EL-GAJ-
suscrito por la Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Proveido N"165-2025-cAJ-IVOCC emiiido por ta Gerenc¡a de
a Juridica; y,
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para continuar con elfámite de aprobación rcspectivo;
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''( t! nd L1;'! -\'r [[,tl uue, a Íaves del Infome No356-2025-¡i1DCC/GPRR e Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald Néstor
Jihuallanca Aquenta. actuando como órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planilicac¡ón, presupuesto y rac¡onalización, da
disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 76,140.92 para la ejecución de la f¡cha técnica de mantenimiento en examen, cuyo gasto será afectado
al conceplo de aclividad "ltlanlenimiento de Infaestructura pública";
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Qu€, en ese orden de ideas, estimando las acluaciones practicadas por las unidades orgánicas competentes, así como el marco normativo
delSistema Nacionalde Programación Mu¡tianualy Gestión de Inversiones que ordena a lostilulares de las enlidades, el mantenirn iento de los activos
genera¡os, sobre la base del porcentaje degaslo autorizado en la ley de presupuesto vigente, resulla, desde elpunto vista legal, factible la aprobación
de la f¡cha técnica sub examine, mis aún si con su eiecución se garanliza el mantenimiento de los activos generados con la ejecuc¡ón de las
rnveÍsr0nesi

oue,la Gerencia de Asesoria Juddica analizando elexpediente técnico presentado, deriva ellnfome Legal N'019-2025,E1-GAJ,[¡DCC suscmo por
la Abog. LiEi Pastora HeÍera Angelo Espec¡alista Legal lll de la Gereñcia de Asesoria Juridica, quien opina: SE APRUEBE Ícna tecnica de 'lllanten¡m¡ento
delparque inlanülde h uóanizac¡ón Buganvillas de Challapampa, distrito de Cero Colorado, prov¡ncia de Arequipa, departamento de Arequipa', poret rnonro
ascendente a la suma de S/ 76,140.92, sieodo el plazo de ejecüción de 30 días calendaño, en la rnodalidad de eiecución por administ"ción direcla. Dicho
pronunciamienlo, obtiene confomidad delGerente de Asesoía Juridica, Proveido N'165-2025€AJ-[/DCC emitido;orel, alestar desde et Dunto de vista leoal
aneglado a Ley;

Que, basado en el princ¡pio de confianza, esie despacho, no tiene como exigencia vedficar las funciones de los funcionarios, en er exrremo
delcontenido ds los infomes citados, o deteminars¡han cumplido o no en forma conecta, técnica y cabal,lales funciones, lo que podria lraer como
consecuencia que no quedaría lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son ofofespnates
de alta especialidad e idóneos.

Que, los informes lecn¡cos citados, son emitidos por profesionales capac¡tados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en
criterios tecnicos y especializados, los que resultan ir¡elutables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento decisivo, y, oaoa su
alla especialidad, y tales despachos asumen la responsab¡lidad exclusiva yexcluyente, si¡ excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna forma
nos pueden inducir alerror, porlanto, para este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exactol

Que, con Decreto de Alcaldía N"004-2024-ñIDCC del 06 de mazo del 2024, el T¡tu¡ar del Ptieqo ha desconcentfado ta administrac¡ón v
delegado func¡ones administrativas en el Gerente Municipal y otros luncionarios, hab¡endo dispuesto e; et numeral 11 del art¡culo primero de tál
dispositivo municipal que es alribución del Gerenle Municipal aprobar fichas técnicas de mantenim¡enlo, corresDoode derivar ósta a la aludida
auloridad para que emila el aclo resolutivo r€spectivot por tanto, este despacho se encuenlra lacultado para emitu pronuncramienlo respecro al
expediente de los vistos:

Que, estando a las mnsideraciones expuestas y a las facultades lega¡es citadas, en consecuencia y basado e¡ forma exclus¡va en los
informes técnicos y legales ex¡slenles en el presenle caso;

SE RESUELVEI

ARTICULo PRll\¡ERO. - APROBAR la ficha tecnlca de 'Manlenjmiento del parque ¡nfantil de ta urbanización Buganvittas de Cha apampa,
distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', por el monto ascendente a la suma d€ S/ 76,140.92, siendo el prazo oe
ejecución de 30 dias calendario, en la modal¡dad de ejecución por administración directa, de acuerdo al siguiente presupuesto desagregado.

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura en coordinación con ta sub
Gerencia de. Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trám¡tes administralivos complementarios, a fin de llevar adelante la qe;ució0 del
expedienle técnico aprobado; conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, esiableciendo que la defciencia o lalta de rendicion crara y
prec¡sa, será de exclusiva r€sponsabilidad de las dependencjas siecutantes.

ARTÍCULo TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible error o defecto de cá¡cuto en tos intormes técnicos de la evaluación del
expediente técnico, de ser el caso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia l\y'unicipal.

ARTICUL0 CUARTO, - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públjcas e Infraesfuctura, conforme a ley, para los fnes de pertinenles.

ARTICULo oU|NTO. - ENCARGAR a ta Ofcina de Tecnologías de la Información,
lnstitucionalde la Página Web de la [¡unicipatidad oisfita¡ de Cero Colorado. ,f

' REG/SIRESE COMUNÍQUESE Y C(JMP¿:i,SE.
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de la presenle Resolucjón en el Podal


